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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Los Titulares de los entes públicos son 

responsables de dar cabal cumplimiento al Acuerdo por el que se 

Implementan las Medidas para la Optimización de Recursos en el Estado de 

Chihuahua, estas medidas son de observancia obligatoria para las y los 

servidores públicos de las Dependencias de la Administración Pública y las 

Entidades de la Administración Pública Paraestatal, y tiene por objeto 

avanzar en el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, 
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además de marcar las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio 

del gasto público, a través de incrementar la productividad sin afectar el 

cumplimiento de las metas.  

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- El presupuesto está compuesto por ingresos 

de gestión, de participaciones, de incentivos derivados de la colaboración 

fiscal, así como de recursos federales; por lo tanto, todos los entes públicos 

que reciban recursos establecidos en el presente Decreto serán sujetos de 

revisión y observación por parte de los entes fiscalizadores, según 

corresponda. 

  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Es obligación de los entes públicos sujetarse a 

los criterios, lineamientos y disposiciones de racionalidad, austeridad y 

disciplina del gasto público, a través de la implementación de las medidas 

tendientes a fomentar el ahorro y la optimización en la aplicación de los 

recursos. Asimismo, dentro de los criterios de racionalidad y de eficiencia en 

el ejercicio del gasto público, las entidades paraestatales deberán apegarse 

a las medidas que establezca la Secretaría, para que aquellos remanentes 

que no se encuentran comprometidos o destinados a un fin específico en 

años anteriores, sean otorgados a la Administración Pública Centralizada 

para el fortalecimiento de las finanzas del Estado a través de los mecanismos 

que prevea la propia Secretaría; las dependencias cabeza de sector de la 

Administración Pública Centralizada deberán emitir las indicaciones 
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necesarias para que, en sesión de sus consejos, comités u órganos 

respectivos, acuerden el reintegro de remanentes a que se refiere este 

párrafo, a la Secretaría de Hacienda, a través de los mecanismos que esta 

establezca.  

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los organismos paraestatales que tengan 

etiquetados recursos estatales en términos de la Ley de Hacienda del Estado 

de Chihuahua, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos 

con excepción de los contenidos en los Decretos números: 266-94-XI-P.E. y 

842/2012 VI P.E. y sus modificaciones; correspondientes a ejercicios fiscales 

anteriores al 2020, que no hayan sido devengados y pagados en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables, deberán enterarlos a la Secretaría, 

incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado a más tardar 

el 15 de enero de 2020. 

 

Los recursos señalados en el párrafo anterior, serán destinados por la 

Secretaría para contribuir al saneamiento financiero del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- Las contrapartes estatales comprometidas 

en los Convenios Federales que anualmente firma la Secretaría, los 

organismos paraestatales y las dependencias de la Administración Pública 

Federal, que no hayan sido transferidas a los organismos paraestatales al 31 

de diciembre de 2019 por falta de disponibilidad presupuestaria, serán 
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ajustados atendiendo a las necesidades y posibilidades financieras del 

Gobierno del Estado y no serán consideradas como adeudos y/o pasivos ni 

contarán con suficiencia presupuestaria durante el ejercicio fiscal 2020. 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- De igual manera, las entidades 

paraestatales deberán implementar controles internos que conduzcan a una 

administración eficiente, eficaz, transparente, que no demerite la calidad ni 

se propicie la demora para lograr los objetivos, indicadores y metas trazados 

con la finalidad de dar cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, 

los programas estatales, regionales, especiales o institucionales, en su caso. 

 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- En lo correspondiente a las obligaciones de 

pago por conceptos de Seguridad Social y Servicio Médico por parte de los 

entes públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua, y 

los adeudos derivados de los mismos, se observará lo siguiente: 

 

I. El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 establece como objetivo 

fundamental mejorar la atención e infraestructura relacionada con la 

seguridad social, tanto en el ámbito de las pensiones, como de los 

servicios de salud, teniendo en cuenta el incremento en las 

necesidades de atención derivadas del envejecimiento demográfico 

de las y los trabajadores del Gobierno del Estado de Chihuahua y los 
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requerimientos financieros indispensables para garantizar las 

prestaciones y servicios que lo integran. 

 

II. En caso de que los entes públicos incumplan con el pago de las 

obligaciones de seguridad social y servicio médico, la Secretaría 

intervendrá reteniendo del presupuesto asignado a cada ente 

público, los montos correspondientes por estos conceptos, con el fin 

de que los Institutos puedan solventar las obligaciones y pasivos que 

actualmente se tienen registrados, para saldar los adeudos en el 

cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social. 

 
III. Los importes retenidos por dichos conceptos serán enterados por parte 

de la Secretaría a los Institutos de Seguridad Social correspondientes. 

(Instituto Chihuahuense de Salud y Pensiones Civiles del Estado de 

Chihuahua). 

 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de tales obligaciones, se continuará 

impulsando el desarrollo de esquemas que permitan reestructurar con mayor 

eficiencia los sistemas de seguridad social y realizar las acciones que 

conlleven a recobrar y garantizar la viabilidad financiera de los Institutos; así 

como seguir mejorando los sistemas de pensiones a efecto de que las y los 

trabajadores, al momento de su retiro, puedan disponer de una pensión que 

les permita disfrutar de una vida con la seguridad y dignidad que merecen. 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- En lo que corresponde a las 

transferencias realizadas a las entidades paraestatales, la Secretaría podrá 

reducir, suspender o terminar las transferencias y subsidios cuando:   

 

I. Cuenten con autosuficiencia financiera; 

 

II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento;  

 

III. No remitan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias;  

 

IV. La información entregada a la Secretaría de Hacienda no cumpla 

con los requerimientos mensuales necesarios, determinados por la 

Dirección de Presupuesto (Pólizas de Gasto, Estados Financieros, 

Formatos de Plan de Austeridad). 

 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Los entes públicos, para llevar a cabo 

la reprogramación o reasignación del gasto público, deberán observar y 

apegarse a lo establecido en los Lineamientos Generales y Específicos de la 

Administración Pública Estatal para los Procesos de Planeación, 

Programación y Presupuestación de los Programas Operativos Anuales y 
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Anteproyecto de Presupuesto emitidos por la Secretaría, así como a las 

demás disposiciones o Lineamientos Generales que se definan.  




